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DEMANDANTE: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL 

LA DEMANDANTE FALLECIDA TEODOSIA BEATRIZ  
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LITISCONSORTE NECESARIO: ELSY ELENA, ARLENE MARÍA, YADIRIS 
PATRICIA e HIPOLITO EN CALIDAD DE HEREDEROS DETERMINADOS DE 

LA FALLECIDA MARÍA CONCEPCIÓN ANDRADE MONTES (Q.E.P.D.) 
DEMANDADO: COMPAÑÍA FRUTERA DE SEVILLA LLC 

 
RADICADO: 2012-00193-00 

 
Santa Marta,  veintitrés (23)  de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el proceso, se percata el Despacho que en el presente asunto se encuentra 
pendiente de fijar fecha a efectos de continuar con la audiencia de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio establecida en el 
artículo 77 del C.P.T, Y de la S.S., por lo que el Despacho procederá a fijar día y 
hora para llevar a cabo dicha diligencia. En la misma fecha, esta Agencia judicial 
decidirá el incidente de regulación de honorarios presentado por el apoderado 
judicial de la parte demandante, por lo que se deberá remitir el link de acceso al 
abogado en comento. En mérito de lo expuesto se,  
 
 

RESUELVE: 
 
FIJAR el día VEINTICUATRO (24) DE ENERO DE (2024) a partir de  las 3:00  DE LA 
TARDE, como fecha y hora para llevar a cabo CONTINUACIÓN DE AUDIENCIA DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO ESTABLECIDA EN 
EL ARTÍCULO 77 DEL C.P.T, Y DE LA S.S., MODIFICADO POR LA LEY 1149 DE 2007. 
En la misma audiencia se decidirá el incidente de regulación de honorarios 
propuesto. AUDIENCIA MODALIDAD VIRTUAL. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

MONICA PATRICIA CARRILLO CHOLES. 
JUEZA 
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